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ARTICULO DE OFICIO.
s. M . la  R e i n a , su  augusta  M ad re  la R e in a  G o 

bernadora y la S e rm a .  S ra .  In fan ta  Doña M aría L u i 
sa Fernanda, con tinúan  en esta corte  s in  novedad en  
su importante salud.

De igual beneficio d is f ru ta n  SS. AA.  los Se ren ís i 
mos Sres. Infantes D . F ran c isco  de P a u la  y Doña L u isa  
Carlota.

R E A L  D E C R E T O .
Considerando q u e  la an tic ipación  de 200  millones 

ríe rs. pedida á la nación por mi Real decreto  de 50  
de Agosto u lt im o , no es una contr ibución  pública q u e  
dehu recaer sobre todos los españoles en rigorosa p ro 
porción de su fortuna y haberes ,  sino un suplem ento  
reemholsable en cuatro  años consecutivos con eí in te 
rés de cinco por 100 en cada uno ; a tend iendo  a q u e  
por falta de datos sobre la r iqueza  verdadera  de las 
provincias seg u nd a 'd iv is ió n  c iv i l  del r e in o ,  es forzoso 
adoptar para cua lqu iera  repar t im ien to  la de in tenden 
cias de ren tas  q u e  ex iste  en  la actualidad ; ten ie nd o  
presentes los repartos  hechos por las Cortes o rd in a r ia s  
en sus decretos de 29 de J u n io  de 1822, para a d o p ta r  
susbases en l o q u e  fuere posible á las c ircuns tanc ias  
del dia ; y haciendo  la d ist inción q u e  es de justic ia  e n 
tre las provincias q u e  han  sufrido  mas ó menos po r  
efecto de la g u e r ra ,  y las q u e  a fo r tunadam en te  no han  
experimentado los males q u e  ella t rae  consigo; confor
mándome á  un  t iem po con lo propuesto por la com i
sión de donativos v recursos,  y con el d ic tam en  q u e  en  
su razón me ha dado mi Consejo de m in is tros ,  lie te 
nido á b i e n , en nombre de mi augusta Hija la R e in a  
Doña Isabel n , aprobar y man lar se lleve á ejecución 
el siguiente repart im ien to  de la citada an tic ipac ión  de 
20Ü millones de rs. e n t re  las in tendencias  de  ren tas  de 
la monarquía.

Intendencias. Rs . vn.
Aragón...........................................   8.000,000
Asturias........................................... 2.600,000
A v i l a .       2.2üÓ,000
Burgos ..................................  5.400,000
Cádiz  ............................................  8.000,000
Cataluña......................................  13.100,000
Córdoba...........................................  6.600,000
Cuenca....................................   5.100,000
Canarias...........................................  2.000,000
E x tr e m a d u ra . . . ............................ 9.000,000
Galicia ............................................  14*500,000
Granada. .....................  10.400,000
Guadalajara.  ..............................  2.600,000
Islas Baleares. ..................... 2.800,000
Jaén............................................... 5,000,000
l e ó n ............................................   4*300,000
Málaga...................................   8.000,000
M adrid .........................................  18.000,000
Mancha................................    4*300,000
Murcia y Cartagena..................... 6-400,000
Navarra............................................ 2 .600,000
Palencia............................................  3.500,000
Salamanca .......................... 4*300,000
Santander .......................... 3.100,000
Segó vía. .     ........................  4*100,000
Sevilla................................. .. 13.000,000
Soria..................................................  3.000,000
Toledo....................................     6.100,000
Valencia.    ..................   13.000,000
V a l la d o l id .   ...............   4*200,000
Provincias Vascongadas  2.000,000

Zamora.......................................   2.600,000
Suma total rs  200.000,000

Tendréislo  en tendido , y  d ispondréis  lo necesa r ia  
á su eum plim ien to .rrR ubricado  de la Real m a no .= E n  
Palac io  á 5  de Se tiem bre  de 1858.= A  D . M a r ia n o  
Egea.

M INISTERIO  D E  H A C IE N D A .
Reales órdenes.

R em ito  á V . S. u n  ejemplar del Real decre to  de  
esta fecha, haciendo eí rep ar t im ien to  e n t re  las in te n 
dencias del re ino  de la an t ic ipac ión  ile 2í]Q millones 
de rs. pedida á la nación en otro Real decreto  de 5 9  
de Agosto ú lt im o, y que  se com unica por el m in is te 
r io  de la G obernación  á las d ipu taciones provinciales, 
para q u e ,  de acuerdo  con las comisiones de a rm a m e n 
to y defensa , procedan cá d ia t r in u ir lo ,  no “solo en t re  
las provincias civiles que  abraza cada in tendencia ,  
s ino tam bién  en tre  las personas q u e  h ay an  de sopor
ta r le  en  el d is tr i to  de cada una.

La recaudación de esta an t ic ipac ión  co rresponde  
á los in tendentes;  y para que  se verif ique con la ra-r 
p idez  q u e  ex ige  el servicio público, m e m anda S. Mr  
p re v e n i r  á V. S. lo s igu ien te :  j

1.° L is  listas de las personas com prend idas  en el 
rep a r to  q u e  las d iputaciones p ro v in c ia le s 'de be n
cá los in tendentes ,  según el arr. 7.° del Real decreto  
de 50  de Agosto ú lt im o, no estarán sujetas á n inguna  
te fo rm a  ni variación, respecto cá qu e  las mismas d ip u 
taciones acordarán el modo de o ir  y resolver las rec la
maciones ind iv iduales  que  puedan hacer.

2.° Recibirlas e»tas listas, los in tenden tes  las pasa
rán  á las contadurías de p rovincia  para q u e  dispongan 
su publicación en los pueblos respectivo»; en el con
cepto de qu e  al u n lé e im o  dia después de esta publica
c ió n ,  se comenzará la cobranza de la p r im era  en trega  
q u e  en cantidad de 50  mi dones de rs. ha de estar r e a 
lizada el í .°  de O c tu b re  próxim o.
' 5.°  E l m ismo t? de O c tu b re  se hará  u n  anuncio  
público dando el té rm ino  de ÍÜ dias para p repararse  á 
la entrega del segundo plazo, por valor tam bién  de 5 0  
m illones; y desde el d ia í í  se dará p r inc ip io  á la 
cobranza.

4.° Igual método se observará respecto á los plazos 
t e rce ro  y c u a r to ;  de m o lo  qu e  eí ú lt im o dia del año 
c o rr ien te  quede recaudada por en tero  la an t ic ipa 
ción de los 200 millones.

5.° La cobranza se hará con sujeción á las reglas 
q u e  rigen en la recaudación de las rentas publicas, se
gún  se dispone en el mencionado art.  7.° del Real de
creto.

6.° Las cuotas ind iv iduales  no podrán recib irse, con 
arreglo  al arr. 6.° del R eal  decre to ,  sino en las tesore
rías de las capitales de las in te n d e n c ia s , y en las depo
sitarías de los pueblos cabezas de partido.

7.° Los abonos de 6 y 4  por 100 de que  tra ta  el 
artículo 5.° del mismo Real decreto, se verificarán por 
descuento de su im porte  en la cantidad que  se e n t r e 
g a re ,  y  en el acto mismo de la entrega.

8.° Cuando esta se verifique, los tesoreros y depo
sitarios faci l itarán  á los interesados una carta de pago 
in te r in a  qu e  acredite  la entrada en arcas de su cuota 
respec t iva ,  con prevención de q u e  será cangeada por  
los pagarés del tesoro público, de q u e  hablan los a r 
tículos 10 y í í  del Real decreto, tan luego como esten 
concluidas su im pres ión  y hab il i tac ión ,  en que  ya se 
está en ten d ien d o ,  y cuyas delicadas operaciones se lle
varán  á cabo con cuanta  brevedad  fuere posible.

9.° Los sábados de cada sem ana , no siendo festivos,

ó los v iernes  en caso con trar io ,  s i tua rán  los deposita
rios en la tesorería de la capital el im porte  de lo r e 
caudado en la misma semana , presentando al p rop io  
t iem po  una factura q u e  comprenda el nom bre  de la 
persona que  en treg u e ,  el pueblo de su v ec inda r io  y la 
cuota que haya satisfecho.

10. El tesorero de la provincia  formará en  el m is 
mo dia sábado ó v iernes un estado de los ingresos q u e  
h aya  habido asi en  la capital como en los part idos ;  y  
acom pañado de las facturas de estos y de o tra  especial 
de la ca jú ta l,  lo pasará á la contaduría de la p rov incia ,  
para  qu e  conservando las facturas, rem ita  al in te n d e n 
te un estado general de la recaudación de la prov incia .

« El estado de la contaduría  se ex tenderá  por d u 
plicado.

1 í. El in tenden te  rem i i irá un  e jem plar  áe s te  M i 
n is te r io ,  y el otro á la d irección  genera l  del tesoro 
público.

12. E l  M in is te r io  p revendrá  á los in tenden tes  el  
destino q u e  deba darse al caudal re u n id o ,  el cual no 
podrá aplicarse á n inguna otra atención bajo la m ases-  
trecha responsabilidad de Sos mismos intendentes .

13. Las in tervenciones de partido  y las contadu
rías de provincia llevarán cuen ta  separada de esta r e 
caudación .

14. La dirección del tesoro público re u n ie n d o  l o 
dos los estados semanales de los intenden tes ,  env iará  
uno  general á este M in is te r io  para q u e  disponga su  
publicación en la G acela .

Í5 . Los pagarés del tesoro serán adm itidos en las 
depositarías y tesorerías de! re ino  desde las épocas se
ñaladas en e 3 artículo 10 del Real decre to ,  ¡>or todo su 
valor nominal en pago de las con tr ibuc iones  públicas.

18. Los cupones de sus intereses no se inc lu irán  
en esta admisión , a u n  cuando se halle  vencido el s e 
m estre  á que  co rrespondan .

17. Desde los dias í? de Ju l io  y 2  de E n e ro  se co
menzará el pago de estos intereses, |>resentán lose al 
efecto los cupones en la tesorería de la c a p i ta l ,  en cu 
ya provincia se hub ie re  entregado el pagaré del teso
re ro  en adeudo de las contr ibuciones públicas.

De Real orden lo comunico  á V". S. para su in te 
ligencia y puntual c u m p lim ien to :  en el concepto de 
q u e  para su noticia le inc luyo  un e jem plar de la esca
la progresiva q u e  para los usos convenientes en las d i
putac iones provinciales he  pasado al m in is te r io  de la 
G obernación  del R e in o ,  para dem ostrar  la posibilidad 
y  la facilidad de realizar la an t ic ipación  de los .dos
cientos millones de reales. Dios guarde  á V . S. muchos 
años. M adrid  5  de Se tiem bre  de 1838. = M ariano  
Egea. —Sr. in tenden te  de....
E sca la  progresiva que podra convenir tener presente para  

el repartimiento de la  anticipación de 200 millones de 
reales, prevenida por el R eal decreto de 30 de Agosto  
de 1836.

N ú m ero Cuotas. Productos,de c Mitribuyentes.

3 0 . . .  á 60,000 r s , . . .  R s . vn. 1.800,000
4 0 . . .  á.... 40,000 ...................... . .  1.600,000
6 0 . . .  á.......35,000...........  2.100,000
70* . . á ....... 30,000...........  2.100,000

100 . .  á.......24,000...........  2400,000
700. . . á  20,000...........  14.000,000

1.000. . . á ....... 14,000........... 14-000,000
1 .0 0 0 . . .  á 10,000...........  10.000,OY>0
1 .0 00 . . .  á 7 ,000..........   7.000,000
2 .0 0 0 . . .  á 6,000............................... 12.000,000
3.000. . . á  5,000...............................  15.000,000
4 .000. . .  á 4 ,000............................... 16.000,000
5 .0 0 0 . . .  á 3,000...............................  15.000,000
6 .000. . .  á 2 ,400...............................  14400,000
7 .0 0 0 . . .  á 2 , 0 0 0 . . . . . . _______   14.000,000¡



8,000. . . á ....... 1,500............................  12.000,000
10.000.  . . á ........1 , 20 0 ..............   12.000,000
11.000.  . . á  1 , 000............................... 11. 000,000
1 2 . 0 0 0 . . .  á 8 0 0 ............................... 9 .600,000
14.000 . . .  á........... 600 ............................... 8 .400,000
1 4 . 0 0 0 . . .  á 4 0 0 ............    . . . . . .  5 .600,000

T o ta l 100,000 in d iv id u os. T o t a l  p rod ucto  r s .v n .2 0 0 .0 0 0 ,000

H e dado cuenta  á la R e in a  Gobernadora  de la 
consulta hecha por esa dirección en oficio de 26 de 
Agosto u l t im o , con m otivo  de la reclam ación de Don 
R am ón D áv ila ,  presbítero , vecino de esta corte, q u ie n  
hab iendo  presentado en 4 de M ayo una carpeta de 
cua tro  capitales de la deuda corr ien te  del ó  por 100  a 
papel para su consolidación con arreglo  al Real decre
to de 28  de F e b re ro ,  puso en ella por equivocac ión 
m a te r ia l ,  qu e  el valor de dichos capitales era el de 
51,147 rs. y 10 m r s . , s iendo el verdadero  de 11.1,147 
reales y 10 m rs . ,  y  solicita a h o ra ,  qu e  con relación a 
este y no á aq u e l ,  se verifique la correspondiente con
solidación; y S. M., ten iendo  presente qme por su R eal  
decreto  de ó  de J u n io  se de te rm inó  definitivamente la 
can tidad  qu e  ha de consolidarse en este año de cada 
una de las tres  clases de deuda llamada á este benefi
cio: qu e  dicha cantidad se fijó con presencia del i m 
porte  de las suscripciones ó noticia q u e  de él dio esa 
d irección con refe renc ia  á las carpetas ; y  por tan to  
q u e  si excede al valor supuesto en estas el total v e r 
dadero  de los documentos ó títulos, no puede consoli
darse la parte correspondiente á la diferencia ó exce
so, porque  no cabe en la cantidad d e term inada  por el 
citado Real d ec re to ,  se ha servido reso lver:  q u e  la d i 
ferenc ia  de mas valor q u e  resulte t ienen  algunos do
cum entos  de los suscritos á consolidación sobre el q u e  
se les supuso en las carpetas presentadas por los in t e 
resados, como sucede en el caso que  m otiva la re c l a -  
cion del presbítero D . R am ón  D á v i la , se considere tan  
solo con opcion á su consolidación en el presente año, 
en cuanto  lo perm ita  la d iferencia qu e  puede haber 
de menos valor en tre  otros de los documentos suscritos 
re la t ivam en te  al que  se les haya supuesto en las c a r 
petas á ellos respectivas. De Real orden lo com unico  i  
V . S. para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. M a d r id  ó  dé 
S e tiem bre  de 1836 .=Egea.=5r .  d irec to r  general  d e  la 
caja de am or tizac ión .

Partes recibidos en la  secretaría de E stada y  del D espa
cho de la  G uerra .

Capitan ía  general del ejército y  principado de C a ta 
lu ñ a .= E s fa d o  m ayor.  =  Sección central.  z=z Excmo. S r . : E l 
brigadier D .  Jo aq u ín  A y c r b e ,  co m and an te  general de la  
3.a b r igad a ,  con fecha 16 del ac tual m e  dirige desde R i -  
poll los partes cuyo ex tracto  es como sigue:

Noticioso en la m a ñ an a  de hoy de que el m alévolo  
Z orri l la  pasó anoche por V a l l fo g o n a ,  me dirigí á aquella 
pob lac ió n ,  y habiendo hecho un corto  descanso en Col! 
de Cagas , recibí noticias de que aquel cabecilla se ha l laba  
en R id a u r a :  inm ed ia tam ente  m arché sobre aquel punto; 
pero noticioso á m i llegada de haber salido para C o l ld e -  
deu fui á ponerme en m ov im ien to  en dos c o lu m n a s ; m as  
habiendo sabido que aquel co n tram arch aba  por S. Salva
dor de V ia n a  k Capsacosta , dispuse fuese en aquella d i 
rección con siete compañías y 20 caballos el co m an d an te  
D .  J u a n  P u jo l ,  emprendiendo yo m i m ov im ien to  por la 
fa lda  derecha del Coll de C anas ,  á fin de a tacar  al ene
m igo si se ponía en re t irada  por V i d r a ,  V a l l fo g o n a  ú 
o tro  punto .  A  la m i ta d  del camino oí u n  v ivo fuego en  
la dirección que venia m i columna de la  derecha,  y en 
consecuencia aceleré m i  m archa hacia esta en em boscada 
para no ser observado por sus vigías y poder co rta r  la re
t i rada  í  la facción. A u n  no habia cuatro  m inu tos  que m i  
vanguardia  habia en trado  en la población cuando la co m 
pañía  que flanqueaba y dispuse se colocase en 1.a salida del 
p ueb lo ,  dio el quién vive á un grupo dé gente que por la  
oscuridad no pudo reconocer, y contestado por este:  Car
los v ;  se rom pió el fuego al a la rm ante  sonido de las cor
n e ta s ,  cargando con decisión al enemigo, los cuales huye
ro n  despavoridos y dispersos á favor de las t in ieblas ,  de
jando en nuestro poder cinco machos cargados de varios 
efectos.

L a  co lum na que al m ando  del m encionado Pu jo l  dis
puse fuese en dirección de San Salvador de V ia n a  al l l e 
gar  á los H o s ta le rs ,  vio posesionado al enemigo en la res
petable eminencia de Capsacosta , y redob lando el paso, 
em prendió  el ataque y desalojó al enemigo de las colinas 
y  parajes que los p a ra p e tab a n , haciéndose dueño de ellos 
sin em bargo de la no tab le  diferencia de fuerzas por el in
decible entusiasm o y ardor de sus so ldados,  cargando siem
pre á los rebeldes hasta ponerlos en una com pleta  disper
s ión ,  ev itando la oscuridad de la noche el continuar en 
su a lcan ce , habiendo sido su resultado tener los facciosos 
ocho m uertos  vistos en el cam po y considerable  n úm ero  
de heridos;  y por nuestra  parte tres de estos de la co m 
pañía  de cazado res ,  uno de la prim era del p r im ero ,  y tres 
contusos; en tre  los dos primeros dos de gravedad. D ic h o  
co m an d an te  recomienda pa rt icu la rm en te  á los tenientes de 
Ja prim era de cazadores de A m ér ica  D .  A n to n io  A ra u jo  
y  D .  Esteban B arraona ;  a los subtenientes de la m ism a 
D .  G a sp a r  M u le t  y D .  A n to n io  Esteban ; al ten iente de 
Ja pr im era  del p rim ero D .  José  Gallego*, al subten iente  
abanderado D. V a le n t ín  G a r c í a ,  y las pr im era  y segun

da compañías del sép tim o bata l lón  f ra n c o ,  por el arrojo 
y decisión con que acometieron á la facción , m an ife s tan 
do igualmente el buen com portam ien to  de toda la demas 
fuerza. Lo que tengo el honor de comunicar ^  V . E- para  
si lo juzga digno de elevarlo á la superior consideración de 
S. M. Dios guarde á V .  E. muchos años. Barcelona 25 
de A g os to  de 1836.r=Excmo. S r .~ J u a n  A ld a m a .= E x rce -  
Jentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
G u e r ra .

Capitan ía  general del ejército y principado dé C a ta 
lu ñ a .—Estado m ay or .= S ecc ion  ce n tra l .= E x cm o .  S r . : E l  
co m andante  general de la 3.a brigada desde R ip o l l  en 19 
del actual me dice lo  siguiente.zzExcmo. Sr. : M arch an d o  
por el cam ino que conduce desde V ic h  al pun to  en que 
escr ibo ,  descu b r í ,  pasado el mesón de la L u b í a , un g ru
po de 4') á 50 facciosos á un cuarto  de hora del camino. 
L a  distancia y el núm ero  insignificante de enemigos m e  
hizo despreciarlos, m and an d o  únicam ente que una  co m 
pañía de cazadores de A m ér ica  cubriese aquel flanco para 
impedir que molestasen la m archa  de la caballer ía ;  pero 
habiéndose presentado sucesivamente enemigos en todas las 
alturas de aquel lado en fuerte  n ú m ero ,  reforcé tam b ién  
mis guerrillas hasta  em plear toda la fu e rz a ,  excepto 200 
hom bres  que continuaron  escoltando hasta  esta villa la ar
t i l l e r í a ,  brigada y caba l le r ía ,  de la que ningún uso podía 
hacer. Los enemigos defendían por escalones las fo rm ida 
bles posiciones que oc up ab an ,  pero de las que fueron  ar
rojados con la deci 'ion y en tusiasm o que son inalterables 
en estas tropas, hasta los llanos de Soveilas, donde la fac
ción descubrió su caballería cargando á nuestras tropas: 
con su serenidad y  fuego certero lograron escarm entar la ,  
con tr ibuyendo á ello el m ov im ien to  que m andé efectuar á 
dos com pañías  de preferencia de A m é r ic a  que ocuparon la 
espalda ¿e  la caballería e n e m ig a , que ú l t im a m e n te  se re
t i ró  en desorden. Los enemigos huyeron hasta  m as allá de 
S oveilas ,  y encarezco ej valor y arrojo de las tropas que 
vcncieroa las inexpugnables posiciones enemiga^.

Calculo de alguna consideración la pérdida de los fac
ciosos; la nuestra consiste en haber sjdo herido  el ten ien
te  del 7 .°  franco  ,D. José  A l a b a n ,  tm cazador de A m é r i 
ca de lanza en una mejilla,  y ocho contusos de am bos cuer
pos. R ec o m ien d o  al capitán de tiradores del 7 .°  ba ta l lón  
f ran co  D .  Nicolás V a l le s   ̂ al ten ien te  D .  José  A la b a n  
que se b a t ió  personalmente, con u n  faccioso de caballería ,  
ten ien te  D .  José. P ra ts  y  subten iente  D .  Joaqu ín  Niu . A  
los  tenientes de A m é r ic a  D .  E steban  B araona y D .  Jo sé  
G a l le g o ;  y á los subtenientes D .  B ar to lom é G a rc í a ,  D o n  
G a s p a r  M u le t  y D .  A n to n io  E s t e b a n ,  y  m u y  part icu lar
m e n te  á m is ayudantes de órdenes el ten iente  D .  Jo sé  
J aqués  y  subteniente  D .  José  A n t o n i o  M árquez,  del p r i
m e r  ba ta l lón  franco.

L o  hago igualmente del comisario do guerra h a b i l i ta 
d o  D .  M anuel de M o ra d í l ío ;  al sargento  segundo Jo sé  
B i a t ;  ¿ los soldados Jo s é  A res t i s ab a ,  M anuel  IsIs y P e 
d ro  M ol te ,  Miguel A t t o t j  de, A m é r ic a  14 de l ínea ;  y á 
los del 7 . ° . franco cabo p r im ero  M a teo  R o d o n ,  o t ro  A n 
ton io  Serra ;  vo lu n ta r ios ,  R a m ó n  M esas ,  A n to n io  M aes
tres  , José ¿a rd á  y C ris tóba l  Careóles , Miguel D o m en e ch ,  
Jo sé  P ulvé  , cabo segundo D o m in g o  T ió  y v o lu n ta r io  J o 
sé Ciré. Sin que por  clip se deje oscurecido el m é r i to  de 
los demas Sres. -oficiales y tropas  que seguían en pos de 
e l io s ,  pues todos se p o r ta ro n  con la m ay o r  bizarría.  L o  
que traslado i  V -  E. para que se sirva elevarlo al superior 
conocim iento de S. M- D ios  guarde a V .  E. m uchas  años. 
Barcelona 29 de A g o sto  de 1 8 3 6 .= Excmo. S r . r r j u a n  A l -  
d a m a .= E x c m a ,  Sr* Secretario de  Estado  y  del D esp acho  
de la  G u e r ra ,

Capitan ía  general del ejército y  principado de C a ta lu -  
ñ a .m E s tad o  ouyor .= =  Excm o. Sr .t  E l  coronel D .  M a r t ín  
Jo sé  Jriart ,e ,  co m and an te  general de operaciones del dis
t r i t o  de T a r r a g o n a ,  con fecha 24 del ac tual desde la E s-  
-pluga de F ranco lí  me dice lo  que copio: Excm o. S r . : D es
pués de l  pa rte  que -en 18 del corriente di á V .  E. de haber 
b a t id o  las facciones reunidas en la Se lv a ,  continué ope
rando  con toda  ac t iv idad  i  fin de lograr s u n o t a l  destruc
c ió n ,  ó  á lo menos alejarlos de esta provincia. Con este 
o b je to  inv ité  al Sr.. co m and an te  general de la 6 .a brigada 
y  al de V iü a f r a n c a  á que cubriesen el primero el pun to  de 
la Espluga ó  sierra de la Llena , y el segundo el del P lá ,  
con la confianza de que huyendo  de m i  continua persecu
ción cayesen sobre las respectivas columnas de aquellos, 
co m o hubiera sucedido indudablem ente  si se hubiesen ocu
pado dichos p u n to s ,  lo cual no se e fe c tu ó ,  infiriendo sea 
por in terceptac ión  de p a r te s ,  pues el enemigo siguió el 
1 9  por V i l ia p la n a  a R i u  de C o l l ,  el 20 por el Coll  de 
A r g e n te r a  fue á pernoctar  á L loa y G a r c í a ,  el 21 por 
la  h iguera  á L a  Bisbal y M arga le f :  el 22 L la rch  de C o -  
pons pasó á J u n c o s a ,  y G r i s e t ,  V e p  del O li  y otros á 
P o b la  de C ie rb o ls ,  huyendo siempre de la con tinua  per
secución de la  co lum na de m i m a n d o ,  sin darles t iem po 
ni  aun para c o m e r ,  hasta  que al fin logré alcanzarlos ayer 
á las siete y m edia de la ta rde  en el pueblo de la Espluga 
de F r a n c o l í ,  en donde se ha l laban  todos reunidos; y en 
consecuencia di o rden  al capitán D .  R a fa e l  del P i n o ,  m i  
a y u d a n te ,  para  que con la vanguardia  m andada por el ca
p i tá n  D .  M anu el  de la Puen te  , compuesta de las com pa
ñías carabineros del 5.° l igero ,  cazadores de B ad a jo z ,  y  
G u ia s  ai m ando  del capitán D .  J u a n  M o n a co ,  con la ca
ba ller ía  del 4*° de tfnea ,  se echase inm ed ia tam en te  sobro 
el pueblo ;  al llegar á él fueron  recibidos con una descarga 
por  una co lum na de 300 de los rebe ldes ,  que saliendo del 
pueblo to m aro n  la dirección de la derecha,  cargándoles 
dicha v anguard ia ;  y dándom e parte el referido m i  ay udan te  
de este aco n tec im ien to ,  dispuse saliesen para dicho flanco 
los 19 Nacionales de caballería de la villa de R e u s  al m a n 
do de su co m andan te  accidental D . Francisco de P au la  de 
N ico laú  con cuatro  compañías  de los decididos Nacionales

de los batallones voluntarios  de dicho R e u s  á proteger 
referida vanguardia al paso que cortasen al enemigo en $u 
re t irada  ; haciendo que los dos indicados batallones 
queasen el pueblo á derecha é izquierda , á los que hicieron 
fuego los enemigos que aun en gran núm ero  se hallaban 
en é l ,  al que me dirigí in m ed ia tam en te  por el centro con 
la  reserva compuesta del ba ta llón  5.° ligero.

E l  enemigo sorprendido h u y ó  vergonzosamente en va
rias direcciones, y favorecido de la n o c h e ,  dejando en el 
cam po varios m u e r to s ,  m uchas  armas de todas clases 
acém ilas ,  6 9  ca r tu ch o s ,  m ucho  p lom o en b a r ra ,  una por
ción de saquillos de balas , los in s trum en tos  para fabri
carlas , dos cajas de g u e rra ,  dos cálices y varios ornamen
tos de iglesia con otros m uchos  efec tos ,  como son cana
n a s ,  gorras y m a n t a s ,  rescatando al propio t iempo ocho 
prisioneros que t e n i a n , á quienes les exigían grandes can
tidades de dinero para su rescate; sin que por mi parte 
haya  tenido mas pérdida que la de un caballo  muerto de 
los del 4.0 de línea , pernoctando  en dicho pueblo para dar 
el debido descanso á la tropa de tan  larga y forzada mar
cha. Este ha s ido ,  Excmo. S r . , el resultado que han teni
do las ficciones reunidas , las que se lisonjeaban según el 
saqueo que habían proyectado hacer en este cam po de Tar
ragona y dei p r io ra to  confiados en su crecido número.

N ada  me han dejado que desear,  Excm o. S r . , en este 
dia , cuanto  en los seis de las penosas m archas  que se han 
hecho persiguiendo al enem igo , todos los individuos que  
tengo el honor de m a n d a r ; pues es m u y  d igna de toda 
alabanza la decisión de los batallones de B a i len ,  5.° lige- 
r ° ,  y prim ero 4 - °  idem  de los Nacionales de R e u s ,  que 
se han m anifestado en estos dias ansiosos solo de venir í 
las manos con el en em igo ,  y observando la mas exacta 
disciplina y  virtudes propias de verdaderos españoles aman
tes de la R e in a  y libertades pátrias:  todos han llenado 
el hueco de su deber ;  nada me han dejado que desear- 
pero fa l tar ía  á la verdadera justicia sí dejase de recomen
dar en part icu lar  á V .  E. para que se sirva hacerlo á S. M. 
la R e i n a ,  por haberse d is t in g u id o ,  á m i ay udan te  de or- 
d ines  capitán  D .  R a fa e l  del P in o ;  á D. Francisco de Pau
la de N ic o lau ,  co m andante  accidental de ia caballería de 
Nacionales de R e u s ,  y á D. Cárlos K o l l in g ,  teniente de 
caballería del 4-° de línea , y al alférez del mismo Don 
Francisco  P es t io ,  quienes in trép id am ente  a tacaron al cnc- 
m i g o , persiguiéndoles por mas de dos horas á pesar de la 
escabrosidad del te rreno :  asimismo son dignos de la reco
m endac ión de V .  E. el coronel com and an te  del 5.° ligero 
D .  B crnardino Sá del R e y ;  al segundo D . Francisco Bo- 
canegra ;  D .  P edro  Pardá  , segundo co m and an te  del 1.° li
gero Nacionales de R e u s ;  D . Jo aq u ín  B o rre s ,  comandan
te  prim ero del 4-° ligero de id e m ; el subteniente de Sa- 
boya D .  Francisco G a rc ía  ; los capitanes del 5.° ligero 
P .  José  A lp u en te  y D .  A n to n io  P o i  de C ans ;  i  D. Ma
nuel Lapuente  , capitán  del regimiento in fan te r ía  de Va
len c ia ,  4-° l igero; al de igual clase de Nacionales D . Juan 
M o n a c o ;  los tenientes D .  G e ró n im o  V i d a l ,  de la de ca
rabineros del 5.° l ige ro ,  y D .  R a m ó n  G o n z á le z ,  de la de 
cazadores del provincial  de B ad a jo z ,  y los subtenientes 
d e l  5.° D .  J u a n  R a f a l s ,  D .  J u a n  P u jo l ,  D . Alejandra 
A g u i r r e ,  D .  M áxim o  Comes y D .  M anu el  A b a d ía ;  a\ de 
igual clase de voluntarios  de C ata luñ a  D . J a im e  L lo r t ;  al 
sargento de N ac iona les ,  subteniente  en co m isió n ,  D. Jai
m e A m o r ó s ;  á los soldados del 5.° ligero T o m as  Cerclan, 
de la 1.a co m pañ ía ;  Evar is to  C a lan d ia ,  sargento  segundo 
de la m ism a ;  José  P a l o m é , cabo segundo; José  Bonhora, 
am bos  de dicha c o m p a ñ ía ;  M iguel A r r u e g o ,  Bartolomé 
S e rrad e l l , de la de carabineros ; M anuel  P r i e t a s , cabo pri
m e r o ,  y el soldado Narciso C am pis to l  , de la 6 .a , y al 
soldado de caballería  de carabineros de costas y fronteras 
J o sé  Sánchez.

Lo que tengo el honor de elevar al superior conoci
m ien to  de V .  E. para su debida satisfacción. Lo que tras
lado  á V .  E. para que si lo juzga op o rtu n o  lo eleve ai 
superior conocim iento  de S. M . Dios guarde á V .  E. mu
chos años. Barcelona 30 de A g o s to  de 1836/=Excm o. Se- 
ñ o r . z r ju a n  A ld a m a .m E x c m o .  Sr. Secretario de Estado jr 
de l  Despacho de la G u e r ra .

V ire ín a to  de N a v a r ra .—Excmo. S r .= Y a  dije k V. E* 
con fecha del 29 la sedición que produjo en los batallo
nes rebeldes que se ha l laban  en las inmediaciones de Es- 
t e l l a ,  la o rden  que se les co m unicó  para que regresasen ú  
f ren te  de nuestra  línea de Zubiri .  A  su consecuencia, se
gún noticias que recibo , se han presentado en los pueblos 
de la R ib e r a  la m a y o r  parte  de los natura les  de los mis
m os que servían en los batallones guias y 5.Q de Navar
ra. D ios  guarde á V .  E. m uchos años. P am plona 31 de 
A g o s to  de 1 8 3 6 .= E x cm o .  Sr .z rE l  conde de Sarsfield.—Ex- 
ce ientís im o Sr. Secretario de E stado  y  del Despacho de la 
G  uerra.

C apitan ía  general de V a lenc ia  y M u rc ia .= P lan a  Ma- 
y o r — Excmo. S r . : Según tuve el honor de indicar á V. & 
en m i ú l t im o  parte ,  el general "W arle ta  , dejando cubierto 
con el ba ta l ló n  del coronel Buil el salto  de Chuiilla, 
guió en dirección á Chelva con la 2 .a brigada mientras 1* 
1 .a lo verificaba tam bién  por opuesto ru m b o  en combina
ción con dichas fuerzas. A l  llegar á las posiciones impo
nentes de D o m e ñ o , ya los facciosos princip iaron á dispu
ta r  el paso á las bravas tropas de dicha 1.a brigada, p^o 
in ú t i lm e n te ,  pues de todas ellas fueron  simultáneamente
arrojados y perseguidos hasta  mas allá de Chelva , cons!!,7 
tu ido  como o tro  Cantav ieja  en ba luar te  del fa n a tism o . W 
resultado de todo ha s ido: dejar en el cam po 40 cac*:U,e~ 
re s ,  hacerles perder la serie de prolongadas posiciones que 
desde dicho pueblo siguen cerca de' tres h o ras ,  y cuyo ca
m in o  es casi todo  un  desfiladero, y ú l t im am en te  ceder a 
nuestras fuerzas ,  buscando su salvación en la fuga.— 5 
cuanto  por hoy puedo anuncia r  á V .  E. para el sobeiano 
conocim iento  de S. M . ^ D i o s  guarde á V .  E* m uchos an



V a le n c ia  3 de Setiembre de 183ó.=Excmo. Sr.=Francisco 
arVaez.==Éxcmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 

¿c la Guerra.

Tercera división del ejército de operaciones del nor
te =Excmo. S r .: M i últim o parte fue antes de ayer desde 
V i l la n u e v a  de A lcoron: la  facción pernoctó en la noche 
del 2 al 3 en Peralejos, en donde dejó algunos enfermos. 
£[ 3 marché para Poveda de la Sierra é hice tránsito en 
peralejos: la facción fue á Orihuela. Aquí supo que el 
fuerte de Cantavieja está bloqueado, y que entre la  facción 
de Quilez y el punto en que se h a llaba , habia el ejército 
del centro; circunstancia que sorprendió sobre manera al 
cabecilla Gómez, y  mucho mas con la  noticia de la colum
na llegada á Molina.

Hoy 4 he venido á esta v i l la ,  de donde ha emprendi
do su marcha la facción de m adrugada, tomando el c a -  
mido de Bronchales y Torres, y de ahi á Terriente, donde 
supongo pernocta. Esta dirección al parecer indica , ó irse 
sobre la Sierra de U tiel á incorporarse con aquellas fa c -  
cioncillas, ó bien volver hácia Cuenca por Salvacañete. 
Continuaré la persecución cubriendo en cuanto me sea da
ble á Cuenca.

La facción en su tránsito me deja enfermos que voy 
recogiendo, y  dando protección á los fugados y justicias 
de los pueblos del tránsito que ven pasar á la  facción con 
la rapidez de una nube desoladora im pelida por un aire 
impetuoso. A yer tuvimos un fuerte aguacero, en que tan
to la división cuanto la facción, tuvimos mucho que su
frir. Tuvo efecto la presentación voluntaria del oficial y  
12 individuos facciosos de que hablé á V . E. en mi parte 
anterior. Dios guarde á V . E. muchos años. Orihuela 4 
de Setiembre de 1836.=Excmo. Sr.i=Isidro A la ix .= E xce- 
lentísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la  
Guerra.

A consecuencia ele lo manifestado por el b rigad ier 
A laix en sus últimos partes, se le han remesado ya de 
esta corte en toda d iligencia  70  pares de zapatos, 4 0  
camisas, 4é  pares de pantalones de paño, 1¿>00 capo
tes , como igualm ente 2000 reales vellón.

E S P A Ñ A .
H abana 6 de J u n i o

Continua el donativo voluntario para las urgencias dd 
la guerra. =  Regim iento de caballería M ilic ias disciplina
das de la Habana.

Quinta compañía.=Sargento primero D. M artin  Cal
vo 8 ps. y 4 rs.

Trompeta Pedro P ató n , y  los cabos primeros José 
Balccillo y José O -H alloran 4 Ps* y  2 rs. cada uno*

Idem segundo José Bacallao 2 ps. y 1 real.
Idem idem José G arcigas 4 ps* y 2 rs.
Carabinero R am ón González I peso.
Idem José González 2 ps.
Idem José Fernandez 4 Ps«
Soldados. =  José Ligero y  M anuel D íaz 1 peso ca

da uno.
Idem José Fernandez 6 rs.
Idem Antonio Hernández 4 rs»
Idem José M aría R u iz , R am ón R u iz  y  Justo  R u iz  

2 ps. cada uno.
Idem José de M esa , M anuel G onzález, Domingo 

Mcndez y  Juan  Hernández 1 peso cada uno.
Idem Cristóbal González 4 rs.
Idem Antonio Castillo  6 ps.
Idem Antonio Pestaña 4 Ps»
Idem Antonio R o jas y José G arcía 1 peso cada uno¿ 
Idem Ramón Toya 4  rs«
Idem D. José Ferron 2 ps.
Idem D. Felipe Rodriguez 4 ps. y  2 rs.
Idem Gabriel G arcía 8 ps. y  3 rs.
Sexta compañía.=:Sargento primero Andrés V argas 8 

pesos y 4 rs.
Idem segundo Pedro Ferras 17 ps.
Cabos primeros José D iaz y  Domingo Tcsillo  4  pe

sos y  2 rs. cada uno.
Idem segundo Juan  Juera 17 ps.
Idem Ídem José del Castillo  V inelo  4 ps. y  2 rs* 
Carabinero Tomas Camacho 1 peso y 4 rs*
Idem José R am o s , M iguel Am ador y  José Felipe 2 

pesos cada <uno.
Soldados.zzCadete D. Fernando V alverde 17 ps.
Idem D. Bernardo A lberro 8 ps. y  4  rs*
Idem Antonio Rodriguez 2 ps.
Idem José Prieto y  José Santos Conde 1 peso ca

da uno.
Idem Nicolás de la  G uardia 2 ps.
Idem Nicolás Bernal 4 rs«
Idem Luis Gutiérrez 2 ps.
Idem José Linares y  Silvestre R ojas 1 peso cada uno. 
Idem José Nicolás González 2 ps.
Idem R am ón V ic h o t, Francisco A lvarez y  Lorenzo 

Alvarez 1 peso cada uno.
Idem José R ivero  y  José M aría Bichot 2 ps. ca

da uno.
Idem Francisco Barios 1 peso.
Idem Juan  A lfonso 2 ps.
Idem José Francisco Figueroa 1 peso.
Idem José Dolores A lvarez 2 ps.
Idem Pedro Linares 1 peso
Idem Ju an  González Bautista y  Eugenio González 

Bautista 4  rs. cada uno.
Idem José González y  G abrie l Collaso 2 ps. ca

da uno.
Idem José M aría L inares, Francisco Quintero y  

Francisco Bacallao I  peso cada uno.

Idem Dionisio González 2 ps.
Idem Francisco V alien te 4 ps.
Séptima compañía.^Sargento primero Agustin Quin

tero y el segundo José Rodríguez 8 ps. y 4 rs.
Los cabos primeros D. Evaristo O -H allo ran , Juan  

M ayor y el segundo Esteban Rodriguez 4 ps. y 2 rs. ca
da uno.

Idem idem Juan  Chas 8 ps. y 4 rs.
Carabinero Demetrio Marrero 4 rs.
Idem Luis Mandina y Nicolás Perez 1 peso cada uno.
Soldados.—Domingo Perez 1 peso.
Idem Nicolás A lvarez 4 rs.
Idem José V icente Perez, Francisco P eña, Antonio 

José Mandina y  Ju lián  Marrero 1 peso cada uno.
Idem A lejandro A lvarez 4 rs.
Idem M iguel Naranjo y Francisco A lvelo  1 peso ca

da uno.
Idem Ignacio D iaz , Antonio Gutiérrez y  Eusebio 

M andina 4 rs. cada uno.
Idem D. José de Zayas y  D. Juan  Francisco de Z a- 

yas 4 ps. y 2 rs. cada uno.
Idem Sebastian G arcía 2 ps. y  1 real.
Idem Ram ón R eyes 1 peso y 4 rs*
Idem M arcial Lañes 17 ps.
Idem Juan  Dorta 2 ps.
Idem Eusebio Sosa y José A lvarez 1 peso cada uno.
Idem Antonio G arcía 7 rs.
Idem Francisco A lvarez 1 peso.
Idem Santiago Dorta 2 ps.
Idem V icente Rodriguez y  José Dorta 1 peso cada

uno.
Octava compañía.nSargento primero José R u iz  R u 

b io , idem segundo José M aría Beltran 8 ps. y 4  rs. cada 
uno.

Los cabos primeros D. Justo  M artinez y  José Perez, 
y  el segundo Jaim e Poujuau 4 ps. cada uno.

Carabinero Antonio Nicasio Jim énez 1 peso.
Idem Felipe Perez 1 peso y 4 rs«
Idem Bernardino Beltran 2 ps.
Soldados.=Cadetc D. Francisco de A lvear 8 ps. y

4 rs.
Idem D. Juan  González Somarriba 4 Ps- 7 2 rs*
Idem José O laya Felipe, M arcelino T ravieso , Pedro 

Betancourt y Tomas Gutiérrez 2 ps. cada uno.
Idem Joaquín A lvarez y  M anuel Bichot 1 peso cada

uno.
Idem Ignacio Suarez, Guadalupe Córdoba y  Roque 

A lfonso 2 ps. cada uno.
Idem Juan  Hernández 4 ps.
Idem Juan  Diaz y  Márcos Cáceres 2 ps. cada uno.
Idem Lorenzo Morales y  Tomas M orales 1 peso ca

da uno.
Idem José R odríguez, H ipólito V a lie n te , José Ca

m ero , Domingo Camero, Juan  R odriguez, R afae l R ip o i 
y  Domingo Morales 2 ps. cada uno.

Idem Antonio Costa 4  Ps*
Idem José M aría V alien te y  A ntonio González 2 

ps. cada uno.
Idem .A ntonio-Roldan 17 ps.
Idem Manuel M arcial A lvarez 3 ps.
Idem M artin Diaz 2 ps.

' Idem José M aría R u iz  3 ps.
Novena compañía.=:Sargcnto primero Diego V a lv c r- 

dc 10 ps.
Idem segundo Juatl Benito González SI ps.
Los cabos primeros Francisco Machado y  D. R om án 

del Corral 8 ps. cada uno.
Cabo segundo José Bonet 17 ps.
Idem idem Juan  V ega 2 ps.
Carabinero A gustin  Hernández 2 ps.
Idem Inocente Comcsaña é Isidro A costa 1 peso ca

da uno.
Los soldados V alen tin  Romero y  José Herrera 2 pe

sos cada uno.
Idem José Acosta 1 peso.
Idem Tranquilino R u iz  2 ps.
Idem Benito de Mesa 4 ps.
Idem M anuel Pargo 2 ps.
Idem Marcos G onzález, Eusebio José P erez , Juan  

Arocha y  Joaquín Arocha 1 peso cada uno.
Idem Luis Moreno 2 ps.
Idem M iguel Mesa y  D. Luis Soto R ivadeneira 4 Pe~ 

sos cada uno.
Idem Cecilio R om ero , Antonio A lvarez y  José Lo

renzo R am írez 2 ps. cada uno.
Idem Juan  José Alfonso 8 ps*
Idem José M olina 2 ps.
Idem José Hernández 1 peso.
Idem Juan  Vento 2 ps.
Idem Juan  González 6 ps.
Idem Francisco Marrero y  Juan  Moreira 3 ps. cada

uno.
Idem A ngel R ojas 1 peso.
Idem Juan  Bautista Pau y  José Miguel A lm eida 4 

pesos cada uno.
Idem José González 1 peso.
Idem R am ón Pargo 2 ps.
Idem D. José M aría G arcía 1 peso.
Idem D. R afae l A lvarez y  D. A ntonio de R eg la

A lvarez 2 ps. cada uno.
Idem Manuel Acevedo 6 ps.
Idem Domingo Monzon 1 peso.
Idem Francisco Hernández 2 ps.

J a én  30 de A gosto.
\

Gobierno superior político .^H abitantes de la  pro
vincia de J a é n : La. Constitución política de la monarquía, 
decretada y  sancionada por las Cortes generales y extraor

dinarias de 1812, ha sido jurada por la augusta R eina 
G obernadora, y  el voto nacional ha sido cumplido. Si 
hasta ese momento la marcha del antiguo G abinete se hi
zo sospechosa á los pueblos, y las provincias tomaron una 
actitud que las garantizara de sus consecuencias , invocan
do y proclamando aquel código tan querido por los espa
ñoles, y tan estrechamente enlazado con acontecimientos 
grandiosos, que ofrecen recuerdos heroicos y de gloria para 
esta nación m agnánima; aceptado ya por la incomparable 
C ristina, y  mandadas convocar, como lo están , las Cor
tes con arreglo á la misma ley fundam ental, la ansiedad 
de los pueblos ha debido calm arse, sustituir á su inquie
tud una plena confianza, y unirse íntimamente para aho
gar la voz impotente y fem entida, y  consumar el exter
minio de esa facción que osa levantarla contra el irresis
tib le torrente que conduce los destinos de la Europa ente
ra á un sistema de orden, prosperidad, ilustración y l i
bertad , incompatibles con el imperio del absolutismo.

La junta directiva de esta provincia, convencida de 
estas verdades y  acorde con sus principios, después de ha
ber representado á S. M. con la efusión de la mas pura 
gratitud y tributándole el mas respetuoso homenage de 
fidelidad y sincera adhesión , acordó en el dia de ayer di
solverse y lo llevó á efecto. Yo he quedado interinamente 
al frente de la administración de la provincia; y bien co
nocido, como un compatricio que ha estado siempre á 
vuestro lad o , me lisonjea la idea consoladora do que con
fiareis en la  rectitud de mis intenciones y principios, ja
más dudosos en la carrera de la libertad , y  en que nada 
om itiré para restituir la  ca lm a, ni perdonaré sacrificio para 
ponerla enteramente á salvo de las hordas facciosas que de 
cerca amenazan invadirla é incomodarla, sin dejar de tra
bajar al mismo tiempo por mi parte con incansable ansie
dad por su bienestar y ventura. Con ta l objeto, y con
forme á las prevenciones que me tenia hechas el Gobier
no de S. M . , me he valido y  asociado de las autoridades 
y  personas de saber, influencia y patriotismo para que me 
auxilien en estas circunstancias delicadas , y  me atrevo 
á pronosticaros con toda seguridad, que su cooperación, 
que he considerado muy esencial, ha de producir los re
sultados que la R eina Gobernadora y R ejen ta se ha pro
metido y  vosotros anheláis.

Pero para todo cuento mas principalmente con vues
tra cordura y  sensatez nunca desmentida: unámonos todos 
bajo la enseña gloriosa que ha de conducirnos á los goces 
sociales que nos garantiza la Constitución de 1812, nunca 
o lv idada, en que los españoles ven positivamente consig
nados sus derechos mas preciosos, y  que se afianzarán mas 
y  mas luego que sus legítimos representantes en las Cor
tes acuerden las modificaciones que crean deben hacerse.

No conozcamos pues otro enemigo que al que com
bate bajo la oscura y vergonzosa bandera del absolutismo 
y  de la  rebelión , cuyo aniquilamiento está irrevocable
mente decretado. V iv a  la Constitución , viva Isabel i i  cons
titucional y  viva la R eina Gobernadora. Jaén  30 de Agos
to de 183(5.=E. G . P . I . ,  Gerónimo Serrano.

  A  los habitantes de la  provincia de Jaén  Ja junta
directiva de gobierno. =  La excelsa R eina Gobernadora, 
propicia al voto unánime de tantas provincias, se ha dig
nado jurar la  Constitución del año 12; desvelado siempre 
su R ea l ánimo por el bien y felicidad de sus h ijos, tan 
interesada en la  gloria de esta nación, y  suspirando como 
todos nosotros por que se afiancen de una vez nuestras ve
nerables libertades, se ha apresurado á proclamar este Có
digo sagrado sobre que estriban el monumento inm ortal 
de nuestra gloria y las demas prendas de nuestra prosperi
dad y  ventura. ¡Loor eterno á esta R eina magnánima cu
yos sentimientos y generosidad arrastran justamente la ad
miración y celebridad de los españoles!

A  su consecuencia esta junta ha deliberado su diso
lución y  ha depositado en manos de las autoridades leg í
timas de la  provincia el Gobierno y  dirección de los ne
gocios en los propios términos que la tenían antes del 4 de 
este mes en que esta capital hizo su pronunciamiento;

Los individuos que tuvieron la honra de componerla 
se retiran con la  tranquilidad de sus conciencias y seguros 
de que no han abusado de la confianza que merecieron, y  
de que sus actos y  deliberaciones no se han manchado con 
ningún interés ageno de los principios mas severos de in 
tegridad y de pureza.

La opinión pública podrá juzgarlos con aquella liber
tad justa é ilustrada que no desconoce los medios de ra
cionalidad y  de ju s t ic ia , y  al efecto la junta ofrece la 
manifestación por el Boletín oficial de todos los actos mas 
importantes de su administración.

Ahora no queda á la  junta otro deber que cumplir 
mas que el de recomendar á estos fieles habitantes la con
servación del orden publico y la  continuación de las prue
bas de lealtad y de cordura con que siempre se han dis
tinguido : á su benemérita Guardia nacional que empleen 
su b izarría , su decisión y sus armas en defensa del trono 
constitucional de nuestra inocente R eina Isabel i i  y con
tra los promovedores y secuaces de esa facción impía que 
quisiera destruirlo , y con él nuestras antiguas libertades, 
y  en fin , á las autoridades todas el mas exacto desempe
ño de sus atribuciones, encaminado todo en bien y fe li
cidad de los pueblos.

Habitantes de esta fiel provincia: juremos todos sa
crificarnos por sostener la  libertad , por conservar el tro
no de Isabel i i  y por hacer que se guarden el orden y l a s  

leyes. Jaén 29 de Agosto de 1836.— El Presidente, A n 
tonio Xos¿ de la Moneda.—Por acuerdo de la jun ta, Feli
pe A cuña, vocal secretario .^Joaquín  de la M oneda, vo - 
cal secretario.

M adrid  6 de Setiembre.
Estamos autorizados para desmentir á la  faz de



Europa  v riel mundo entero las i n a n e s  falsedades que 
los per ióhcos franceses,  incluso el Monitor mismo del 
29 de Agosto, no cesan de publicar relativ oriente á Es
paña :  faUedadeu que ,  ó indignan,  ó hacen reír desde 
ei úl í imo ha hilante de Madrid hasta ios augustos in
dividuos de la íanulia R  al. Suponen á ¿ .  ¡M. la Reina 
Gobernadora y a  su augusta Mi;a cautivasen el Palacio: 
suponen que to la ía población esta bajo el puñal de los 
asesinos,  aterrada y contundida: suponen que ía man
sión de los Reves es perturbada é insultada á cada ins^ 
tante por los soldados ó por emisarios. ,  . en utn pala
bra ,  suponen tolo lo que nuestros encarnizados enemi
gos quisieran que tue^e cierto para hacer honrosa la 
causa de la usurpación.

Lo  verdad,  conocida de tolos los habitantes de 
esta capital ,  es lo contrario de estas noticias. Desde 
que  se juro la Constitución no ha ocurrido el menor 
desorden , si se exceptúa la reyerta de algunos solda
dos el 18 de Agosto, 'originada de una equivocación,  y 
q ue  se terminó tan pronio como se halda formado,  lid 
palacio Real es y ha sido tan respetado en estos dias,  
como en todas las épocas de la monarquía.  La  venera
ción y eí amor que s iempre han profesado á sus Reyes 
los españoles,  se lia manifestado y se manifiesta en la 
actualidad de la manera mas explícita.  Ni  so ldu los , ni 
em isarios se han atrevido á hollar el respeto debido al 
sagrado del 'palacio, como cuenta el Monitor. Hubo,  no 
un m itin , como indica el mismo periódico,  sino una 
queja de los soldados al general  Seoane con motivo del 
mal pan. Este gefe lo ex am in ó ,  se lo dio a comer á un 
perro,  que no quiso probarlo á pesar de su hambre.  L a  
culpa era visiblemente de los encargados de la pro-  
visión.

Remedióse el daño haciendo un nuevo arreglo,  y 
la tropa come ahora como siempre el pan de muni
ción. Solo mientras se arreglaba la provisión se les su
mini stró pan blanco. Este hecho sencillo aparece en 
el periódico oficial de Paris  como un acto de insubor
dinación:  como si en todos tiempos y circunstancias no 
fuese un deber de la administración proporcionar á l a s  
tropas un al imento saludable.

Los  españoles han podido desear,  solicitar y obte
ner nuevas garantías para sus l ibertades:  han podólo 
querer  l levará  su frente contra los enemigos de la p a 
tria la bandera constitucional,  que reconocida,  y aun 
bendecida por -toda E u r o p a , salvó en otro t iempo su 
independenc ia , su trono y su Rev,  y contribuyó en 
gran manera á la emancipación del mundo amenazado;  
han podido en fin esperar ver asentadas sus leves é ins
tituciones fundameivales sobre bases firmes é inaltera
bles,  que  se discutirán y deliberarán en las Cortes ve 
nideras :  pero ni pueden ni quieren renunciar  al nom
bre de españoles,  á la lealtad con que  siempre han m i
rado á los gefes fie ía monarquía,  ni á la veneración y 
respeto debido a sus augustas personas y á todo lo que 
les pertenece.

Aconsejaremos pues á los periodistas franceses 
que  no afeen sus columnas con imposturas tan im p u 
dentes , y tan fie i Ies por otra parte de desmentir ;  por
que  s iempre que lo hagan,  recibirán esta merecida 
respuesta:  es m entira.

S. M.  la Reina Gobernadora  se ha férvido nombrar 
para la comisión que ha de redactar el proyecto de deuda 
pública á D .  Jua n  de Guardamino y D.  J  uan de Muguiro 
é Iribarren.

Comisión e s p e c i a l  d e  d o n a t iv o s  p a t r i ó t i c o s .
Lista de los Sres. suscriptores  que  han entregado en

ella sus ofertas en la semana del 29 de Agos to  al 3 de
Setiembre de 1836.

D on a t i v o s  p o r  M a rz o .  R s .  mrs.

D .  Agust ín de Letamendi ,  por Febrero y 15
primeros días de Mar zo   9 3 . .  24

L a  clase de tenientes generales del distrito de
Castil la la Nueva ............... .̂.................................  3624

La  de mariscales de campo id ................................  3153 . .  7
E l  Exorno. Sr. marques de Va l l ehu mbro so , y 

D .  Francisco Narvaez,  mariscales de campo, 
i dem.......................................................  .................... 2 35 . .  17

El  secretario,  tesorero, fiscal,  contador y de
mas  empleados de la Rea l  Orden A m er i 
cana de Isabel la Catól ica ..................................  I 488 . . I O

I d em  p o r  Abri l.

Ei  conserge y demas individuos del Museo de
pinturas de esta corte............................................... 83. . 32

E l  administrador y empleados del R e a l  Casi
no de S. M .................................................................  2 5 1 . .  32

E l  director,  gefes y demas dependientes de la
Re a l  caja de Amort ización...............................  5632

El  archivero de la Re a l  casa y los individuos
de su dependencia.......................................... . . .  622

LX Martin de los Heros ,  secretario que fue de 
Estado y del Despacho de la Gobernación 
del Re ino ,  y el subsecretario , gefes de sec
ción,  oficiales,  auxil iares,  escribientes y por
teros de la secretaría y archivo del propio

ministerio....................................................................  1 1 5 7 5 . . 1 9
Ei  intendente general del ejército y el secreta

rio y demas individuos de la secretaría de
la dependencia general de su c a r g o   538.  . 28

D .  Sebastian A so  Travieso,  médico de Cáma
ra de S. M ..............................................   . . .  525

Los  gefes de sección , oficiales y demas indi vi*— 
dúos de la contaduría general de Dis tr i 
bución. ..................  . . . . ,   . . .  1467* .  14

D.  Celestino Gr an de ,  ofi:ia,l cesante de la te
sorería de rentas de Cuenca , por Marzo y
A b r i l .............................................................................. 1 8 . .  8

El  Excmo. Sr. marques de Cerralvo,  caballe
rizo mayor de S. M . , los individuos de sil 
secretaría,  los caballerizos de campo y los 
dependientes de activo servicio de los de
partamentos de Real es  caballerizas.................  98 7 9 . .  6

D .  A l fonso  de Ibarra ,  secretario cesante del
extinguido consejo de Elacienda............................  376

Ei  Excmo.  Sr. D.  Antonio Martínez,  decano 
jubilado de la feccion de Hacienda del con
sejo Rea l  de España é Ind ia s ,  por Marzo y
A b . i l .............................................................................. 1000

El  Excmo.  Sr. D.  Pedro Cas tel ló ,  médico-ci
rujano de Cámara de SS. M M ............................... 800

E l  superintendente y empleados de la R e a l  
casa de moneda de esta córt e,  inclusos los 
del departamento de grabado y ensayador
mayor de reinos.....................       129 6 . .  4

E l  Excmo.  Sr. presidente, ministros,  fiscales, 
contadores y demas individuos del tribunal 
mayor  de cuentas,  inclusos los de la sec
ción de atrasos . .......................................  10769 . .  8

I d em  p o r  M a y o .
Ei  Excmo.  Sr. secretario de Estado y del Des 

pacho de Mar ina ,  el l imo.  Sr. subsecretario, 
los gefes de sección, los de m e s a , y los ofi
ciales y demas individuos de la secretaría y
archivo del mismo ministerio.............................  7243.  . 24

D.  Jo sé  Sar ra lde , contador secretario de la 
R e a l  junta de examen y liquidación de cré
ditos contra la Francia.   ......................................... 190

Los  encargados del examen de reclamaciones
contra la Francia ......................................................  742* • 16

I d em  p o r  J u n i o .
D .  Carlos Martínez Nu b la ,  primer agente fis

cal del consejo Re a l  de las órdenes...............  9 0 . .  12
E i  gefe y empicados del archivo general de

rentas ................................................................................. 880
E l  director general de estancadas y res

guardos ,  y los gefes y oficiales de las de
pendencias de su cargo , inclusos los de la
sección de contabil idad......................................   325 9 . .  16

El  director general de aduanas ,  los empleados 
de su dependencia,  inclusos ios de la sección 
de contabilidad y junta consultiva de aran
celes...............................................................................  4218

Ei  director general de rentas provinciales y los 
individuos de su dependencia,  inclusos los
de la sección de contabil idad.............................. 2619

Ei  Excmo.  Sr. director general de rentas y ar
bitrios de amortización , y  los gefes ,  oficia
les y demas dependientes de la dirección ge
neral de su caigo................................................. .. 3926

Los  empleados y profesores de la Rea l  escue
la veterinaria    934- • 17

Ei  director y empleados en la dirección gene
ral de Minas de esta corte................................ .. 18 78 . .  24

I d em  p o r  J u l i o .
Lo s  gefes ,  oficiales y demas individuos del

Re a l  colegio de arti l lería..................................... • 39
E l  contador general de valores y los gefes,  ofi

ciales y dependientes de la contaduiía gene
ral de su cargo    2922.  . 1 0

El  superintendente y demas empleados de la
Re a l  fábrica de tabacos de esta corte . . . . .  761

Las  opetarias de la elaboración de cigarros del
propio establecimiento.....................      2 1 2 7 . .  2

El  asesor de la intendencia general del ejérci
t o ,  por M ay o ,  Jun io  y J u l i o . ......................... 1 8 . .  27

E l  intendente de la provincia de Madrid , el 
secretario y demas individuos de la depen
dencia de su cargo  700.  . 16

Los  gefes y oficiales del ministerio de artille
ría de Castil la la V i e j a ,  por nueve meses 
fin de J  ulio  .................................................. 6 0 2 . .  8

I d e m  p o r  A go s to .
El  Excmo.  Sr. conde de G u a q u i .............................. 1000
Eí  gefe y dependientes de ia visita de Puertas

de esta c ap i t a l . ...........................................................  642.  . 12
D.  Jo sé  Piñeiro,  ve; ino y del comercio de es

ta co r t e , por cuenta de 3ü0 ducados que 
tiene ofrecidos por el presente año para la 
manutención de tres soldados de infantería,  
por M a y o ,  J u n i o ,  Ju l i o  y Agosto íntimos. 1100

Los gefes y oficiales del regimiento provincial 
de Ecí ja ,  por cinco m ses cumplidos en fin 
de Agosto  ú l t imo................................................    1723.  . 2 0

R e c a u d a d o  p o r  l a s  c om is io n e s  y  a u t o r i d a d e s  
d e  l a s  p r o v in c ia s .

Por  el tesorero de rentas de la Coruña . 4^19.  . 2 8

To ta l   .....................  9 64 50 . .  29

E N  L A  I M P R E N T A  N A C I O N A L .

 El correo ordinario procedente de Santander que a

bió llegar á Burgos ei día 3 del corriente con la cor 
pondencia de aqueila plaza y de la de B i lb ao ,  ha sido ^  
terceptado en-las cercanías de Huerineces por una 
de 25 facciosos.  Pirtld*

B o l s a  d e  M a d r i d — Cotiza c ión  d e h o y  a la s  tres dé la  tarde
EFE CTOS  P U B L IC O S .

Inscr ipc iones  en el gran l ib ro  a l  5 ñor  1 0 0 , 00.
Titcil. s . i  }«:-rtsd..r cel i p. 100,  37 á 60 d. f. ó  v o l . :  32 idem S « i

m . d e  l p. 1 0 0  modernos. ™ 1 P'i*
Inscr ipciones  en e! gran i io ro  á 4  p. 100 00.
T i r u lo s  *1 portador del 4 p. 100 . 3 1 |  á 60 d. f. ó vo l .
Va tes R e l ie s  no con so l id a dos ,  I4  sin carpeta  a l  c o n ta d o : 15á á 30 A 

ó vol.  ’ *•
P en d a  negociable  de 5 p. 100 á par  e l .  00.
Idein sin ínteres, 9 J  al contado:  lOf á 60 d. f. ó v o l :  1 Í , T  v  10-Zi 

f. o v o l  a p r im a  ue |  por  1 0 0 .
Acciones  d e l  banco e spaño l  de S. F e r n a n d o ,  00.

C A M B I O S .

A m s te r d a m , 00. A l i c a n te ,  á corto  p l a - ' M á l a g a ,  1 |  b.
B a y o n a ,  0 0 . z o ,  |  b. iS an tan der ,  ^ id.
B u rd e o s ,  00. Barcelona ,  2 p e so s fu er-  S a n t ia g o , 1 |  d.
H a m b u r g o , 00. res ,  1 id. S e v i l l a ,  |  din. b
L o n d r e s ,  á  90  d ias ,  B i l b a o ,  £ d. V a J e n c i a , f b .

C á d i z ,  1 t>. Zaragoza ,  1 d.
Par is ,  16-1 . C oruña  , par .  Descuento de letras í

G r a n a d a , |  b. 5 p.  100 a l  año. ’

B I B L I O G R A F I A .
Los Sres. suscrip tores  á la traducción de las obras históricas det 

conde de Segur ,  con adic iones , notas y  correcciones ,  dispuesta de mo
do que forme una obra  c o m p le ta  de H is tor ia  u n iv e r s a l ,  por D. Al
b erto  L i s t a ,  pueden a c u i i r  á  las lib rer ías  donde se hayan suscrito ¿ 
recoger el tomo x x v i i  de la obra , y  segundo de la  H is tor ia  de Espa
ña. C m preode desde los  p r inc ip ios  dei reinado de Alonso  v m  hasta 
fines del de Alonso x i .  Este  espacio  de siglo y  medio  poco mas, es el 
período  mas im portante  de la h is tor ia  de nuestra nación en la edad 
m edia :  no solo  porque en é l  se quebrantó  para s iem pre  e l  poder de 
los  mahometanos en E spañ a ,  s ino también porque  al mismo tiempo 
em pezaron  á v is lum brarse  los prim eros  crepúscu los  de la  civilización. 
A ios A lm oráv ides ,  cuyas fuerzas d eb il i taron  las v ic toria s  de Alonsoeí 
E n c e r a d . , r ,  referid **  en el tomo 1. ° .  sucedió en el im per io  de Africa 
y España  la tr ibu feroz  y fanática  de los A lm o h a d e s ,  que invadió el 
reino de Cast i l la^  y  en la jornada de A l a r e i s ,  fa ta l  al cristianis
m o ,  puso á España en el pe l igro  de perderse segunda vez. Pero 1* 
constancia  y e l v a lo r  de Alonso v m , la inm orta l  b a ta l la  de las Na
v a s ,  la conquista  de A n da lu c ía  por  F ern -nd o  111 el s a n to ,  la de Va- 
lenc«a por  Ja im e  e l co n q u is ta d o r ,  y la del A le n te jo  y  A'gatbe por 
los R e ye s  coetáneos de P o r r u g H ,  d e j . ro n  reducido el poderío de los 
m^ros en España  a solo  e ‘ rem o de G ra n a d a ,  mas cé lebre  por el va
lo r  cabal leresc >, galantería  y magnificencia  de su c o r te ,  que perla 
extensión  de sus d om in ios  ni de su polí t ica .  Cuando 1¿ s Benimerines 
t r iunfaron  en Africa  de los A l m o h a d e * , y  fu ndaron  un nuevo impe
r io  h ’c ieron en España una in v a s ió n ,  que  puso en pe l igro  el domi
n io  de ios c r i s t i a n ó se  i A n d a lu c ía ;  pero 1a ba ta l la  de! S a la d o ,  gana
da p -r el d i r i m o  de los A lo n so s ,  y  la toma de A lge c iras ,  aseguraron 
para  s iempre la España  contra L s  irrupciones  de los moros. Alonso 
el s a b io ,  h ijo  de Fernando el s an to ,  adelantó  ir. fí ni to los progresos 
de la c iv i l iz ac ió n  , con sus có Hg 5S , adm irab le s  en a q u e l  s ig lo ,  con 
las t a b ’as astronómicas que mandó redactar ,  y  pr incipalm ente  con 
Ja  mejora del id ioma a que tanto con tr ib uyeron  sus escritos ,  señala
dam ente  las Partidas . Pero su conducta  p o lí t ica  no fue tan sábia. Sus 
pretensiones  a l im per io  de A l e m a n i a ,  sus variac iones  en la designa
c ió n  de heredero de C a s t i l l a ,  dieron a la grandeza  castellana , ambi
ciosa y tu rb u len ta ,  u >a p rep o n d e ran c ia , que  no pudo  destrvm e\ ca
rácter enérgico  de su hij » Sanch * ei B r a v o ;  que toda la prudencia de 
Ja  ce lebre  María  de M n ina  en d >s regencias de las  menoridades de 
su h í f - * Fernando iv  y  de su nieto A lonso  x i  apenas  lo gró  neurrati-f 
z a r ,  y  que fue causa de todos 1 -.s desórdenes que afligieron á Castilla 
hasta  el g orioso reinad » de Isabel la  C ató l ica .  Sigue ab ierta  la  sus
cr ipc ión  en las librería s  anunciadas.

C O M P E N D IO  D E  LOS P R I N C I P I O S  D E  A D M IN IS T R A C IO N . ,  

p o r  Mr.  B >nnin. Un tom o grueso en 8. ° ,  t rad uc ido  del francés. Su 
precio  ‘24 rs. en rustica  y  28 pasta. Se h a l la ra  en M a d rid  en la  libre
r ía  de V ian a  , y  en L s  p rov inc ia s  en las p r in c ip a le s  librerías.

M E M O R IA S  O R I G I N A L E S  D E L  P R I N C I P E  D E  LA  P A Z ,  

P U B L I C A D A S  POR E L  MISMO.

Los suscrip tores pasaran á  recoger la  entrega 16.a ( to m o  3.®) á la li
brería  de Escarnióla , donde s igue  abierta  la  su sc r ip c ión ,

R E P E R T O R I O  A L  E S T U D I O  D E  L A  G E O G R A F I A ,  

p ara  uso de las escuelas y  colegios por  D. M. C. de V . , profesor de 
geografía universal.  Se vende en la l ib re r ía  de H urtado  á -4 rs.

TEATROSPRINCIPE.

A  las ocho de la noche. 

L A  R U B IA  Y  L A  M O R EN A ,

Ó LA  M A D R E  P O L ÍT IC A  ,

comedla mnv acreditada en dos actos, traducida del 
francés |>or I). Manuel Bretón de los Herreros. 

Intermedio' de baile nacional; terminándose la 
función con

LA S G UACIAS E N  L A  V E JE Z ,  
pieza divertida en un acto.

CRUZ.

A  las ocho de la noche. 

ER A N  D U E  OR SONO T R E ,
ó sea

G L I  E S P O S T I ,

ópera jocosa en dos actos del acreditado maestro Ricci* 
autor de Cinara di Rosernberg.


